
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGOP-2026-1131-M-GD

La Joya de los Sachas, 04 de mayo de 2026

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García
Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: SOLICITANDO REFORMA PRESUPUESTARIA PARA EL PROYECTO
DENOMINADO: FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN
COMUNITARIA Y EL DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE LA
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN LAS
COMUNIDADES: ABDÓN CALDERÓN, UNIÓN Y PROGRESO,
PIMAMPIRO, LAS PALMERAS, BARRIO LA CAROLINA Y ESCUE 

 
De mi consideración: 
  
 
Por medio de la presente, informo que, de acuerdo con la Reforma Presupuestaria de
Suplemento de Crédito – Arrastre de Saldos Año 2025 (Reforma N.º 01 a la Ordenanza
del Presupuesto 2026) y en concordancia con el Plan Anual de Contratación (PAC) 2026
de la Dirección de Gestión de Obras Públicas, constan las asignaciones para el
Presupuesto Participativo 2026. 
  
Las partidas presupuestarias asignadas corresponden a las siguientes comunidades:  

Abdón Calderón: 341.75.05.01.08
Unión y Progreso: 341.75.05.01.10
Pimampiro: 341.75.05.01.06
Barrio La Carolina: 341.75.01.07.10
Escuela Mercedes de Jesús Molina (El Progreso): 341.75.01.07.13 

En este contexto, mediante el Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-2516-M-GD de
fecha 24 de abril de 2026, la Mgs. Linda Leyda Sancan Lino, Directora de Gestión de
Planificación y Ordenamiento Territorial, remitió el proyecto: “FORTALECIMIENTO
DE LA INTEGRACIÓN COMUNITARIA Y EL DESARROLLO SOCIAL,
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y RECREATIVA EN LAS COMUNIDADES:
ABDÓN CALDERÓN, UNIÓN Y PROGRESO, PIMAMPIRO, LAS PALMERAS,
BARRIO LA CAROLINA Y ESCUELA MERCEDES DE JESÚS MOLINA DE LA
COMUNIDAD EL PROGRESO; PERTENECIENTES A LAS PARROQUIAS SAN
CARLOS, ENOKANQUI Y JOYA DE LOS SACHAS”, conjuntamente con la
documentación de respaldo para el trámite respectivo. 
  
Es importante indicar que, con el objetivo de dar cumplimiento, se procedió a la revisión
del presupuesto referencial del proyecto frente a la cédula presupuestaria de gastos 2026.
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Tras este análisis, se constató que diversas partidas presentan saldos insuficientes para el
proceso de contratación. 
  
Asimismo, se identificó que la comunidad "Las Palmeras" no consta en el arrastre
presupuestario, POA y  PAC 2026. Tras una revisión exhaustiva de la cédula con corte al
31 de diciembre de 2026, se verificó que la partida 341.7.5.01.07.16 (Construcciones y
edificaciones - Techo de cancha Las Palmeras) no se encuentra registrada. Por lo
expuesto, se requiere de manera urgente la creación de la partida y la asignación de la
disponibilidad de recursos correspondientes. 
  
Ante la imperativa necesidad de completar el financiamiento y cumplir con los objetivos
institucionales, solicito su gestión para la aprobación de la REFORMA
PRESUPUESTARIA. Esta acción es indispensable para asegurar la liquidez de la partida
y proceder con el inicio de la etapa precontractual, conforme al siguiente detalle: 

 
 
 
Una vez aprobada y ejecutada la referida reforma presupuestaria, se solicita la emisión de
la certificación presupuestaria, por el monto de USD. 391.147,00(SIN IVA), a fin de
continuar con el proceso administrativo de contratación. 
  
De igual manera, se solicita a la Dirección de Gestión Financiera considerar el reintegro
oportuno de los recursos a la partida presupuestaria Nro. 341.7.5.05.01.03,
correspondiente a futuros suplementos, con el propósito de garantizar la disponibilidad de
recursos para el cumplimiento de las metas institucionales programadas y no afectar la
ejecución del proyecto originalmente previsto en dicha partida para el último mes del II 
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Cuatrimestre. 
 
Adjunto: Documentos de respaldo en digital. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1500657539** 
Mgs. Talia Fernanda Calderón Maldonado
DIRECTORA DE GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-2026-2516-M-GD 

Anexos: 
- 
44.INFORME_SOLICITUD_DE_AUTORIZACION_PREVIO_A_CONVENIO_JESÚS_MOLINA-signed.pdf
- 
43.INFORME_SOLICITUD_DE_AUTORIZACION_PREVIO_A_CONVENIO-ESCUEL_JUAN_BENIGNO-signed.pdf

- 1. REQUERIMIENTO.part1.rar
- 1. REQUERIMIENTO.part2.rar
- 1. REQUERIMIENTO.part3.rar
- 2. PRIORIZACION DE LA OBRA.part1.rar
- 2. PRIORIZACION DE LA OBRA.part2.rar
- 3. VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.part2.rar
- 3. VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.part1.rar
- 4. ESTUDIOS Y-O DISEÑOS.part1.rar
- 4. ESTUDIOS Y-O DISEÑOS.part2.rar
- 4. ESTUDIOS Y-O DISEÑOS.part3.rar
- 7. SOCIALIZACIÓN DEL RESULTADO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO.rar
- 4. ESTUDIOS Y-O DISEÑOS.part4.rar
- 5. PAQUETE APUS (PRESUPUESTO REFERENCIAL).part1.rar
- 5. PAQUETE APUS (PRESUPUESTO REFERENCIAL).part2.rar
- 6. PROYECTO DE JUSTIFICACIÓN.rar
- 8. CERTIFICACION AMBIENTAL Y CERTIFICADO DE INTERSECCION.rar
- INFORME de NECESIDAD CANCHAS ESCUELAS-signed-signed-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2026-8205 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Elvita Yosit Lamar Vaca  DGOP  2026-05-04
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